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CONDICIONES ESPECIALES PARA CIMENTACIONES POR PILOT AJE Y 
TABLESTACADOS PARA FOSAS DE OBRAS 

 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, la COMPAÑÍA no indemnizarán al Asegur ado los siguientes 
costes desembolsados: 

 
1.1  Para reponer o restituir los pilotos o element os de tablestacados: 

1.1.1  Que se hayan desplazado, desalineado o ladea do durante la 
construcción. 

1.1.2  Que se hayan hecho inservibles, abandonado o  dañado durante 
el proceso de hincado o extracción. 

1.1.3  Que ya no puedan seguir utilizándose a causa  de equipos de 
hincado o entubados encajados; 

1.2  Para la restitución de uniones de tablestacado s desembragadas o no 
efectuadas; 

1.3  Para subsanar fugas o la infiltración de toda clase de materiales; 
1.4  Para el relleno de huecos o la reposición de p érdidas de bentonita; 
1.5  Por el hecho de que los pilares o elementos de  fundación no hayan 

resistido a la capacidad de carga o no hayan alcanz ado la capacidad 
de carga exigida según el diseño; 

1.6  Para restituir los perfiles o dimensiones 
 

Esta cláusula no tendrá aplicación para pérdidas o daños causados por 
fuerzas de la naturaleza. Incumbe al Asegurado apor tar la prueba de que 
tales pérdidas o daños estén amparados por la póliz a 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


